
Que el Oficio Circular No. MRL-AGTH-2011-EDT-02779 de 16 de diciembre de 2011, 
el señor Ministro de Relaciones Laborales de la época emite las siguientes directrices 
respecto a la suscripción de contratos o renovación por necesidades de la entidad, sin 
interrumpir la relación de dependencia: "l. El plazo de duración del contrato de (;\¡ 
servicios ocasionales será de hasta doce meses o hasta finalizar el ejercicio fiscal, ~ 

Que el inciso segundo del artículo 143 del Reglamento ibidem indica: "El plazo 
máximo de duración del contrato de servicios ocasionales será de hasta doce meses o 
hasta finalizar el ejercicio fiscal en curso, y podrá ser renovado por única vez hasta por 
doce meses adicionales en el siguiente ejercicio fiscal, en cuyo caso no será necesaria· 
la suscripción de un nuevo contrato por el transcurso del nuevo ejercicio fiscal, 
bastando la decisión. administrativa que en tal sentido expida la autoridad nominadora 
o su delegado la cual se incorporará al expediente respectivo al igual que la 
certificación presupuestaria que expida la unidad financiera de la institución"; 

Que el inciso primero del articulo 143 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Servicio Público señala: "La autoridad nominadora, podrá suscribir contratos para la 
prestación de servicios ocasionales, previo informe favorable de la UATH. El informe 
justificará la necesidad de trabajo ocasional, certificará el cumplimiento de los 
requisitos previstos en la LOSEP y este Reglamento General para el ingreso ocasional al 
servicio público por parte de la persona a ser contratada; para el efecto se contará con 
la c_ertificación de que existen los recursos económicos disponibles en la 
correspondiente partida presupuestaria y se observará que la contratación no implique 
aumento en la masa salarial aprobada; en caso de que esta contratación implique 
aumento de la masa salarial aprobada, deberá obtenerse en forma previa las 
respectivas autorizaciones favorables"; 

Que el inciso segundo del artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
determina que: "La contratación de personal ocasional no podrá sobrepasar el veinte 
por ciento de la totalidad del personal de la entidad contratante; en caso de que se 
supere dicho porcentaje deberá contarse con la autorización previa del Ministerio de 
Relaciones Laborales, estos contratos no podrán exceder de doce meses de duración o 
hasta que culmine el tiempo restante del ejercicio fiscal en curso. Se exceptúa de este 
porcentaje a aquellas instituciones u organismos de reciente creación que deban. 
incorporar personal bajo esta modalidad, hasta que se realicen. los correspondientes 
concursos de selección de méritos y oposición y en el caso de puestos que correspondan 
a proyectos de inversión o comprendidos en la escala del nivel jerárquico superior. Por 
su naturaleza, este tipo de contratos no generan estabilidad ... "; 

·~. 

Que el artículo 229 de la Constitución de la República instituye: "Los derechos de las 
servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector 
en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y. 
regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, 
sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores"; 
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Que mediante Informe Técnico 001-2015 de 05 de enero de 2015, la Dirección de 
Talento Humano señala que es factible renovar los contratos de servicios ocasionales 
del personal detallado en el listado adjunto, por la necesidad generada de asistir en 
las diferentes actividades, programas, proyectos y en los diferentes requerimientos 
técnicos, que son competencia de la Dirección Nacional de Registro de Datos 
Públicos, por lo que califica favorablemente la renovación de los contratos del 

Que la Dirección Financiera de la Institución manifiesta que dentro de la partida 
presupuestaria 510510 se dispone de los recursos necesarios para cubrir las 
obligaciones a generarse por la renovación de los contratos de servicios ocasionales· 
para el periodo fiscal 2015; 

Que "mediante Acuerdo Ministerial. No. 069-2013 de 19 de noviembre de 2013, 
publicado en el Registro Oficial No. 162 de 15 de enero de 2014, el señor ingeniero 
Jaime Guerrero Ruiz, Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información, nombró a la señorita abogada María Gabriela Vargas Alarcón, Directora 
Nacional de Registro de Datos Públicos; 

Que el artículo 31 de la ley ibídem señala entre otras, las siguientes atribuciones y 
facultades de la Dirección Nacional. de Registro de Datos Públicos: "1. Presidir el 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, cumpliendo y haciendo cumplir sus 
finalidades y objetivos; 2. Dictar las resoluciones y normas necesarias para la 
organización y funcionamiento del sistema"; 

Que el articulo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos crea la Dirección Nacional. de Registro de Datos Públicos, como organismo· 
de derecho público, con personería jurídica, autonomía administrativa, técnica, 
operativa, financiera y presupuestaria, adscrita al Ministerio de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información. Su máxima autoridad y representante legal será la 
Directora o Director Nacional, designada o designado por la Ministra o Ministro. 

Que en el Suplemento del Registro Oficial No. 162 de 31 de marzo de 2010 fue 
publicada la Ley del Sistema Nacional. de Registros de Datos Públicos, reformada 
mediante Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento No. 843 de 03 de 
diciembre de 2012, la cual le otorgo el carácter de orgánica; 

pudiendo prorrogase por un máximo de veinticuatro (24) meses, incluido su renovación -Ó. 

2. Los contratos de servicios ocasionales suscritos consecutivamente por necesidad 
institucional dentro de un ejercicio fiscal' y que no haya cumplido durante ese tiempo 
doce (12) meses, se podrá prolongar con la suscripción de un contrato, por el tiempo que 
resta del siguiente ejercicio fiscal, precautelando que la contratación con la misma 
persona no supere los veinticuatro (24) meses en total. 3. Concluido el plazo máximo de 
duración de veinticuatro (24) meses ya no se podrá contratar a la misma persona en la 
misma institución, pudiendo volverse a contratar después de que haya pasado un 
ejercicio fiscal, a excepción de los contratos de proyectos de inversión y del nivel 
jerárquico superior. ( ... ) 5. En el caso de que las instituciones realicen nuevos contratos 
o modifiquen los mismos, dentro de los veinticuatro (24) meses con la misma persona, 
esto no implica el inicio de un nuevo periodo, por lo que independientemente de lo 
ref 'erido, los nuevos contratos suscritos como los renovados no podrán sobrepasar la 

,,,.--.,,·. sumatoria secuencial, de veinticuatro (24) meses."; 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 08 días del mes de enero de 
2015. 

Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Art, ·2.- Encárguese. de la ejecución de la presente Resolución a la Coordinación de 
Desarrollo Organizacional, a través de la Dirección de Talento Humano de la 
DINARDAP. 

Art. 1.- Renovar los contratos bajo la modalidad de servicios ocasionales del personal 
de la Dirección Nacional de Registros de Datos Públicos conforme el listado adjunto y 
que forma parte de la presente Resolución. 

RESUELVE: 

En ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 31 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Que mediante sumilla inserta en el Memorando enunciado en el párrafo anterior la 
/----.. infrascrita Directora Nacional autoriza la elaboración de la presente resolución 

administrativa. 

Que mediante Memorando No. DINARDAP-CD0-2015-0002-M de 06 de enero de 
2015, el señor ingeniero Pablo Arias, Coordinador de Desarrollo Organizacional 
remite a la infrascrita Directora Nacional el Informe Técnico 001-2015 de 05 de enero 
de 2015 y solicita se disponga a la Dirección de Asesoría Jurídica la renovación de los 
contratos respectivos; y, 

Que la Dirección de Talento Humano de· la Institución ha validado el tiempo de. 
duración y vigencia de los contratos de cada uno de los servidores de la DINARDAP, a 
fin de que los mismos sean renovados; 

personal; 
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